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0LET1N OFICIAL
OE LA RROVIlSiClA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
•Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo -del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, rs pesetas'; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.

Pesetas

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 0,50

ídem judicjales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,0o

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

**********************•************•*•*******************************+***Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72;y fuera
de Madrid :25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín OFieiAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a fa Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

'HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres asiete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba Españal iViva Franco! [Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN sitante ni el Establecimiento deposi-
tario, bastará que por parte de éste se
presente a la Entidad emisora o a sus
agentes una declaración conforme al
modelo III,extendida también sobre
la propia factura, esté o no dividido el
dominio.

anterioridad al día 22 de diciembre de
1940, resultando de la factura de des-
cuento los siguientes datos respecto
del ceden te :

continuarán despachándose por los ac-
tuales Centros gestores.

Lo que participo a V.I.para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1940.

LARRAZ

Ministerio de Hacienda

ORDEN-CIRCULAR de 26 de di-
ciembre de 1940 sobre cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 64 de
la Ley de Reforma Tributaria, res-
pecto de la declaración que debe for-
mularse ante las entidades emisoras
de títulos, previamente al cobro del
primer cupón, o en su case, del re-
embolso del capital.

Finalmente, es voluntad de este Mi-
nisterio que las reglas anteriores sean
asimismo observadas fielmente por las
Direcciones generales de la Deuda y
del Tesoro.

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el párrafo tercero del artícu-
lo 64 de la Ley de 16 de diciembre de
1940, se hace constar en

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-
terio

ORDEN de 26 de diciembre de 1940
sobre transferencia al Ministerio de
Hacienda, en i.° de enero de 1941,
de los arbitrios llamados «Subsidio»
y «Plato Único».

Lo que, para general conocimiento,
se hace público mediante la inserción
de la presente Orden en el Boletín
Oficial del Estado.

Firma

í La Ley de Reforma Tributaria de
16 de diciembre corriente obliga a las
entidades emisoras de títulos y a sus
-agentes a no hacer- pago del primer
cupón, o en su caso, del primer reem-
bolso de capital que pudiera preceder
-a aquél, después de la promulgación
•de dicho texto, sin declaración jurada
<3el propietario o usufructuario del tí-
tulo. A estos fines, el Ministerio de
¡Hacienda se ha servido disponer que
la declaración prevenida por el artícu-
lo 64 de la Ley de referencia, en sus
-párrafos primero y segundo, se ajuste
-al adjunto modelo I,que deberá ex-
tenderse sobre la misma factura de co-
-jro de cupones o del principal de los
títulos reembolsados. Las entidades
emisoras, o sus agentes, cuidarán, ba-
jo su responsabilidad, de que al reci-
birse la declaración Modelo Ise'ex-
Jiiba la cédula personal del interesa-
*do o de su representante, ante el em-
pleado encargado de la recepción de
las declaraciones, el cual deberá cote-
jar la cédula con los datos de la de-
claración, y de ser conforme el cotejo,
•extenderá en la declaración una dili-
gencia que firmará, del siguiente te-
|^^<(Exhibida cédula personal nú-

de don ..., expedi-

MODELO III
Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 26 de diciembre de 1940.

El (título del Establecimiento)de(pla-
za) declara, bajo su responsabilidad,
que los cupones (o títulos en caso de
amortización) relacionados en la pre-
sente, corresponden a títulos que esta-
ban en depósito, bajo su custodia, el
día 14 de diciembre de 1940, conti-
nuando en ia misma forma en la fe-
cha actual y a nombre del mismo ti-
tular ;de todo lo cual se dará a la Ha-
cienda debida cuenta tan pronto se
exija por la misma conforme al artícu-
lo 60 de la Ley dé 16 de diciembre
de 1940.

Ilmos. Sres. :En cumplimiento de
lo dispuesto en las Leyes de 5 de no-
viembre y 16 de diciembre del corrien-

LARRAZ
Señores

Este Ministerio se ha servido dis-
te ano,

MODELO I

Don
poner
i.° A partir de i.° de enero de 1941

el Director general de Propiedades y
Contribución Territorial se hará car-
go de los asuntos propios de la Admi-
nistración Central de los arbitrios lla-
mados «Subsidio» y «Plato único».
Desde la misma fecha, los Delegados
de Hacienda asumirán la Jefatura de
los servicios relativos a los citados ar-
bitrios en el territorio provincial res-
pectivo. En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo i.° de la Ley de
5 de noviembre de 1940, el Director
general mencionado en cuanto a la
Administración Central, y los Delega-
dos de Hacienda, en cuanto a las pro-
vincias, interesarán de los Organis-
mos actualmente competentes la entre-
ga de la documentación relativa a los
asuntos en trámite y los índices, ma-
trículas o Registros necesarios para la
gestión del tributo, levantándose acta
de la transmisión.

de ...... años de edad, estado
y domicilio en
de ..... :

, calle

Jura por su honor y declara bajo su
responsabilidad que los cupones com-
prendidos en la presente relación le
pertenecen en concepto de
(usufructuario, pleno propietario, etc.)

Observaciones. —(Si la declaración
se formula por un usufructuario, de-
berá indicarse aquí el nombre, apelli-
dos y domicilio del nudo propietario.
En los casos de representación de per-
sonas jurídicas o de incapaces, se indi-
cará en la cabeza de la declaración el
nombre de éstos, firmará la declara-
ción, el representante y se expresará en
este lugar—

«Observaciones» —
el ca-

rácter con que actúa el representante.)
de de ...
Firma.

Fecha y firma
(G. C.—12)

ORDEN de 26 de diciembre de 1940
sobre competencias provisionales ín-
terin se da cumplimiento al artículo
142 de la Ley de Reforma Tribu-
taria.
Ilmo. Sr. : ínterin se procede a dar

cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 142 de la Ley de Reforma Tri-
butaria,

<la en .
Este Ministerio se ha servido dispo-

ner con carácter provisional lo si-Nota.—El modelo anterior servirá
también para los casos de amortiza-
ción en que sea necesaria la declara-
ción, sin otra variante que la de sus-
tituir la palabra «Cupones» por la de
«Títulos», debiendo formular la decla-
ración, si hubiere división del domi-
nio, el usufructuario y el nudo propie-
tario conjuntamente.

Sin el cumplimiento de este requisi-
to no se podrá acordar el pago, apli-
cándose en caso dé infracción las san-
ciones del artículo 6S de la Lev.

guíente 2.0 Apartir de la fecha de transmi-
sión, en cada Delegación de Hacien-
da designará el Delegado, en comi-
sión del servicio, un funcionario del
Ramo que se encargará del despacho
de los asuntos relativos a los arbitrios
transferidos, con el título de «Comisa-
rio provincial del Subsidio».

i.° Los asuntos relativos a los ar-
bitrios.llamados «Subsidio» y «Plato
Único» serán despachados por el Di-
rector general de Propiedades y Con-
tribución Territorial.En. el caso del párrafo tercero del re-

ferido artículo 64 de la Ley, la decla-
ración se ajustará al modelo IIy se
extenderá también sobre la factura.

2.0 Los asuntos relativos a los im-
puestos creados por el artículo 72 de
la referida Ley ya la Contribución so-
bre la Renta, se despacharán por el
Director general de Rentas públicas.

Tratándose de cupones o títulos in-
tegrantes de depósitos en custodia en
14 de diciembre de 1940 y que conti-
núen en la misma situación a la fecha
en que se formule la factura.de cobro,
sin haber variado entretanto el depo-

3-° Los Agentes, Inspectores y de-
más personal afecto en la actualidad ai
los arbitrios transferidos continuarán,
mientras no se disponga lo contrario,
en el desempeño de sus funciones, a
las órdenes de la Jerarquía del Ramo
de Hacienda y bajo la potestad disci-

MODELO II
Ef (título del Establecimiento) de (pla-
za) declara, bajo su responsabilidad,
que los adjuntos cupones fueron nego-
ciados en dicho Establecimiento con

3-° Los asuntos relativos a los im-
puestos anteriores a la Ley de Refor-
ma Tributaria que deban integrarse en
la Contribución de Usos y Consumos,



SABADO 4 DE ENERO

lia. Lodispuesto en
o no supone ni im-
la situación jundi-
del referido per-

,n Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 30 de diciem-
bre de 1940, el proyecto y presupues-
to para sacar a subasta las obras de
reparación del camino vecinal de To-
rres de la Alameda a Valverde y Cor-
pa (kilómetros 4 al final), se hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin de que, durante el plazo de
cinco días, a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación de 2 de julio de 1924, ad-
virtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho.

kilométricos 37,000 al 38,500 y 40,200
al 40,700 de la carretera de Madrid
á -Cádiz, que han sido ejecutadas pol-
la Sociedad Anónima «Construccio-
nes y Pavimentos», se hace público
por medio de este periódico ofici&l,
para que, en cumplimiento de lo que
dispone la Real orden de 3 de agos-
to de 1910, se remita a esta Jefatura
de Obras Públicas de Madrid (ave-
nida del Generalísimo, 14), por el
Alcalde de Seseña, ia certificación
que acredite si se ha presentado en
dicha Alcaldía alguna reclamación
contra la expresada Entidad contra-
tista con motivo de las obras de _e-

de- su aportación ulterior, y toda reclamación ha de hacerse dentro delplazo de los quince días de la exposi-
ción del Censo al público.

nisiones locales con-
rcicio de las fundo-
de-la exacción, vie-

•Asimismo se hace conocer a todoslos interesados la necesidad de qUe
aquellos propietarios de fincas arren-
dadas que deseen hacer uso de la fa-
cultad que les concede el párrafo terce-
ro del artículo 15 de la Orden del Mi-
nisterio del Trabajo de 28Me octubrede 1940, que se distribuyan sus cuotas
en tantos recibos como arrendatarios o
colonos tengan las .fin-cas, lo solicita-
rán de la Delegación Provincial, me-
diante el modelo 3, que será extendido
por duplicado y suscrito en igual for-
ma por el propietario, reservándose la
Delegación un ejemplar para el expe-
diente del mismo.

i mientras el Dele-
i no disponga lo
a o parte de la pro-

trario, se observa-
este Ministerio no

estión, recaudación
istración y cobran-
ciales.
3S netos de la exac- ferencia
5 a que se refiere
sarán en la cuenta
ada capital de pro-
cursales del Banco

Madrid, 23 de diciembre de 1940
El Ingeniero Jefe (firmado).plazo

Madrid, 3 de enero de 1941.
—E

Jefe de la Sección, Joaquín S. Zúa

—
i.711) Lo que, por medio del presente, sehace público para general conocimien-

to y el más exacto cumplimiento por
parte de todos los interesados.

plicación, a presu-
irtículo adicionales zagoitia JEFATURA DE OBRAS PUBLI

CAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID

ida de Ingresos,
Plato único» Miraflores de la Sierra, a 22 de di-

ciembre de 1940.— El Presidente de"la
Junta, Emilio Osete.

dicado día 1 En el anuncio inserto en este pe-
riódico oficial el día 18 de diciembre
próximo pasado, y al señalar día pa-
rala subasta de las obras en la ca-
rretera de Chinchón al Embocador,
se ha expresado, por error material,
el día 12 del actual mes de enero, que
es festivo, por lo cual ha de enten-
derse, como es lógico, que la subas-
ta de referencia se ha de celebrar el
día siguiente, 13, a las doce de su

n de intervenir en Habiendo sido terminadas y reci-
bidas definitivamente las obras de
conservación durante diez años de
las de reparación con .firme especial
de hormigón blindado entre los pun-
tos kilométricos 4,330 al 7,474,02 de
la carretera de Madrid a Cádiz, que
han sido ejecutadas por la Sociedad
Anónima «Construcciones y Pavi-
mentos», se 'hace público por medio
de este periódico oficial, para que,
en cumplimiento de lo que dispone
la Real orden de 3 dé agosto de 1910,

se^ remita a esta Jefatura de Obras
Públicas (avenida del Generalísimo,
14, Madrid); por el Alcalde de Vi-
llaverde, la certificación que acredite
si^ se ha presentado en dicha Alcal-
día alguna reclamación contra la ex-
presada Entidad contratista con mo-
tivo de las obras de referencia.

íon, inspección y (G. C.-29) (X.—940)

________________\u25a0 os
es, las Comisiones
isidio, las Juntas
eficencia y cual-
10 o Autoridad no
nisterio de Ha-

'lato único»,

AYUNTAMIENTOS
GRIÑÓN

El Alcalde del Ayuntamiento de
Griñón,

II.muchos años
mbre de 1940.

manana Hace saber; Que habiendo sido
aprobado por el Ayuntamiento elPresupuesto formado' para el próxi-
mo año de 194^., queda expuesto al
publico dicho documento en la Se-
cretaría municipal, por término de
quince días, a fin de que, si lo creen
necesario, puedan formularse recla-
maciones por los habitantes del tér-
mino ante la. Delegación de Hacienda
de la provincia, por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo
301 del Estatuto municipal.

Lo que se anunicia para conoci-
LARRAZ miento general

etario de este Mi-
eneral de Propie-

HTerritorial v

Madrid,' 3 de enero de 1941.— El
Secretario, Emilio Torres Cañamares.

ienda.
(G. C

ion

-13) OBRAS PUBLICAS

Provincial
drid

Cuerpo Nacional de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos

Madrid, 23 de diciembre de 1940El Ingeniero Jefe (firmado).nota-anuncio
Y para general conocimiento se

manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 de dicho
Cuerpo lega!, en Griñón, a 26 de
diciembre de 1940.

—El Alcalde (fir-
mado).

La Alcaldía de Navalcarnero' ha
solicitado de la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid la oportuna au-
torización para ejecutar las obras de
la red de distribución urbana, las
cuales afectan a las travesías, porNavalcarnero, de las siguientes ca-
rreteras, en las longitudes que se in-
dican :

(0.-i.7i2)
ora, en sesión de
540, acordó conce-
de ocho días há-
ón de instancias

Junta Local de Subsidios
te en el concurso,
la Corporación,
de Oficial Mayor
ne a las demás
is por l.fl

Familiares
(G. C—19) (X.-946)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
Don Emilio Osete V_cente, Secreta-
rio de Administración Local y, .co-
mo tal, dé la Junta Local de Subsi-
dios Familiares, Ramo de Agricul-
tura, en el término de Miraflores de

PAREDES DE BUITRAGO
_nte- Camino nacional de Madrid a Por-

tugal, por Badajoz, 970 metros.
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de .este pueblo de Paredes
de Buitrago,
Hace saber :Que en sesión de hoy

ha sido aprobado por este Ayunta-
miento el Presupuesto formado para
el inmediato año de 1941, y ¿e ex-
pone al público en la Secretaría de
esta Corporación por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto municipal v el quinto del Re-
glamento de la Hacienda municipal.
techa 23 d:e agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por ios con-
tribuyentes de este Municipio y pol-
las entidades interesadas, y formu-
larse reclamaciones ante la Dele-a-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de fes causas indicadas
en el artículo 301 del citado Estatu-
to y conforme al artículo sexto del
mencionado Reglamento.

Dado en Paredes de Buitrago. a
23 de diciembre de 1940.— El Alcal-
de, E. Martín.

1 Gesto tí

o de 1040 Camino comarcal de Navacerrada
a Navalcarnero, por El Escorial y
Brúñete (tramo comprendido entre
Brúñete y Navakarn.ro) , 635 me-

la Sierra (Madrid),
ociado 1 Hago saber • Queda expuesto al pú-

blico en esta Junta, por espacio dépe ion y aproba-
tros

Camiino comarcal de Navalcarnero
a Chinchón (tramo comprendido en-
tre Navalcarnero y la estación de
(\u25a0riñon), 420 metros.

quince días, a partir del día 22 del ac-
tual, el borrador del Censo formaliza-
do de los contribuyentes por Riqueza
Rústica, que han quedado afiliados al
Régimen especial de Subsidios Fami-
liares y de la Vejez en la Agricultura.

is obras de nue-

canuno vecinal
Villa a la carre-

iColmenar Vie-
U> que se hace público para que

las personas que se consideren per-
judicadas puedan presentar las opor-
tunas reclamaciones en la Secretaría
de la Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en las horas hábiles de ofi-
cina y durante el plazo de un mes,
a contar de la fecha de la publicación
del presente anuncio. —

El Ingeniero
Jefe (firmado).

contratista don
reía, se nace pú-

presente anun-
Asimismo se hace saber que los días

29 del actual y el 1 y 2 de enero pró-
ximo, a la hora de las doce, se reuni-dan formularse

días, las recla-
y pueda ser de-

rá la Junta en sesión ,por espacio de
dos horas, al menos, para oír las ob-
srevaciones verbales o escritas que por
los interesados formulen, tanto veci-
nos como forasteros del término, en el
Ayuntamiento de esta villa donde ra-

stituid

os Ayuntamien-

.os municipales
lo las obras, re-
plazo de treinta '•713) dica la Junta
publicación del
el Boletín Ofi-
reditativa de las

Tendrán derecho a solicitar su ex-
clusión del censo los propietarios oJEFATURA DE OBRAS PUBLI-

CAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID

usufructuarios que laborando la tierra
directamente no tengan a su servicioladas Transcu-

n haberse remi- asalariados, y dentro del plazo de los
quince días, los interesados podrán
pedir, además, rectificaciones e inclu-
siones en el mencionado Censo, de-biendo ir acompañadas las reclamacio-nes de.los elementos de juicio necesa-
rios, no admitiéndose el ofrecimiento

s, se entenderá Habiendo sido terminadas y reci-
bidas definitivamente las obras de

ínguna (G. C—21) \u25a0—944)
o de 1941 -E-I conservación durante diez años delas dé reparación con firme especial dehormigón blindado entre los puntos

oaquín S. Zua- CADALSO DE LOS VIDRIOS
Aprobado por el Avuntamiento en

sesión del día 26 del" actual el Pre-




